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MADRID

ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 
ESQUELAS MORTUORIAS 

k PRECIOS CONVENCIONALES
5 cts. Este diario insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares y navales t siempre que *; I

la Dirección los estime compatibles con lat leyes y consideración públicas.

TOVA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 
AL ADMINISTRADOR 

APARTADO DE CORREOS, NUM. 136

U BW61H« HUIR
No puede negarse que á fuerza de ha

blar a diario el presidente del Consejo 
de las reformas militares, consigue fijar 
la atención en ellas y que á los que más 
directamente han de afectar les preocu
pen y sé pregunten y nos pregunten en 
qué consistirán.

Vémonos imposibilitados de contestar, 
porque el ministro reserva mucho todo 
cuanto hace y con mayor razón eso que 
tanta importancia tiene. -

Gometerfamos una ligereza si nos hi
ciéramos eco de cuanto se rumorea al 
efecto, porque ahora sucede lo que en 
análogos casos sucedió siempre: que el 
quo <juÍAr« dáraAlas Ha  bien ftntAradn, no 
tiene más que inventar y dar por hecho 
lo que se figura.

Menos mal si lo inventado es hijo de 
la lógica y del sentido común; pero sue
le acaecer todo lo contrario.

En efecto; hay quien asegura que se 
transformará la división territorial en 
divisionaria, y que se instituirán dieci
séis divisiones bien nutridas de fuerza, 
suprimiéndose varios cuerpos, con lo que 
se lleva la alarma á la oficialidad, por
que los eternos agoreros no dejan de 
amenazar con la excedencia.

Nosotros creemos que se equivocan, y 
para creerlo nos fundamos en la ló
gica.

Esta nos dice que el conde del Sorra' 
lio se ha de inspirar en las enseñanzas 
de la guerra actual, y esta enseña que 
la unidad cuerpo de ejército no se puede 
suprimir, porque se ve que es importan
tísima, dados los contingentes elevados 
que se llevan á las campañas moder
nas.

El reparto divisionario de nuestro te
rritorio fué siempre una fórmula preco
nizada por algunos, fundados en las con
diciones orográfleas é hidrográficas de 
nuestro suelo. Pero otras condiciones de 
orden militar y de orden político se 
oponen á que se divida España con un 
compás y se distribuya la fuerza igual
mente.

Las actuales capitanías generales ó 
regiones constituyen cuerpos de ejérci
to, y seguramente no han de dejar de 
formar esas dieciséis divisiones peninsu
lares de que hablan, de formar ocho de 
ellos.

Admitiéndolí s, tendremos que admitir 
que estén, como dicen, bien nutridas de 
fuerza, ó sea con arreglo á las necesida
des modernas.

En tal caso, los regimientos habrán de 
estar á mil hombres por batallón, y 
aunque el tercero quede en cuadro como 
hoy está, y aunque las brigadas no ten
gan más que á dos regimientos y las di
visiones dos brigadas, harían falta se
senta y cuatro regimientos para la Pe
nínsula, mas otros tantos terceros bata
llones en cuadro, que habrían de tener 
su personal.

Las Capitanías generales de Baleares 
y Canarias serían nutridas análogamen
te y no se habrían de suprimir unidades, 
allí donde la división del suelo está he
cha por la naturaleza y son precisas en 
mayor número que en tierra firme por 
dar la relativa independencia á las fuer
zas aisladas.

En cuanto á Marruecos, aunque siem
pre están diciendo que se van á repa
triar fuerzas de aquellas, demasiado sa
bemos que son necesarias las que hay y 
que tampoco se pueden suprimir Cuer
pos. ■

Queda que hablar para Infantería, que 
es de lo que nos hemos ocupado, de los 
batallones de; Cazadores.

. En Francia, en Italia, en Austria y en 
todas partes están prestando unos ser
vicios magníficos los alpinos; luego lejos 
de pensar en suprimir, lo natural es ha
cer que respondan á su cometido de tro
pas especiales para operar en las mon
tañas y aumentarlas si se puede.

Queda probado que en Infantería no 
hay posibilidad racional de suprimir 
nada.

El Arma de Caballería, que algunos 
querían suprimirla ó reducirla á serví 
ció de exploración por parejas, se ve que 
á pesar de que la aviación es la que ex
plora, su servicio eñ grandes masas es 
eficacísimo porque son los que forman 
ias vanguardias, constituyen densas y 
extensas cortinas tras de las que va el

«^«Soldados franoeses apostados en la« ruinas de un castillo en Alsaoia"

resto del ejército y que sus raids abren 
el camino por el que luego penetran las 
otras fuerzas.
^Si no se aumentan regimientos para 
formar divisiones bien nutridas, será 
por faltar ganado que no se puede im
provisar, no porque no sea necesario.

Y Artillería, toda es poca. Se acabó 
aquello de cuatro piezas por cada mil 
hombres; si pueden ser veinte, mejor 
que diez, no olvidando que ha de haber 
gran densidad de cañones gruesos.

Luego habrá que aumentar piezas, 
servidores y unidades, •

En los demás servicios ocurrirá otro 
tanto.

Pero además de todo esto, las reser
vas tendrán que estar bien organizadas, 
y para esto se necesitará abundante 
personal.

Es decir, que deberemos tener lo me
nos trescientos mil hombres en armas 
en tiempo de paz y dispuesto todo para 
quintuplicarlos en una semana y agre
gar en quince días un cincuenta por 
ciento más de tercera línea si fuese ne
cesario, pudiendo siempre reponer las 
bajas.

Para esto no sobra oficialidad ni mu
cho menos; luego eso de las exceden
cias contradice la teoría de los mismos 
que las propalan y se apoyan en lo de 
las dieciseis divisiones que nos han ser
vido de base para calcular.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Imparcial», hablando de las eco

nomías que deben hacerse en el presu
puesto, señala los gastos de nuestra ocu
pación en Marruecos, en los que, á su 
juicio, caben reducciones, sin tocar á 
nada de lo que es esencial.

«Diario Universal» extraña que «La 
Epoca» sostenga que será necesario ir 
pensando en una abstención del Estado 
en los conflictos sociales, pues lo mejor 
y, desde luego, lo más justamente enco
miado de la obra política del Sr. Dato, 
está precisamente en su intervencionis
mo en materias sociales; constantemente 
se ha envanecido, ó lo han hecho por él 
sus amigos, de su obra en esa materia, 
y á ella más que á ninguna otra puede 
decirse que debe el Sr. Dato el puesto 
preeminente que, justamente, tiene en
tre los conservadores.

«Heraldo de Madrid» trata de la situa
ción de España, dentro de la neutrali
dad, durante el año que ha transcurrido 
desde la declaración de guerra; y refl- 
rióndose al problema de las subsisten
cias, echa de menos las Ligas de consu
midores que funcionan en América y en 
algunas capitales de Europa.

«En España — dicen—no existen ni 
existirán, probablemente, en mucho 
tiempo. Pero este no es culpa del Go
bierno, el cual, si existieran, tendría 
ante los ojos y en los oídos el testimonio 
del consumidor reciamente, alarmante 
y exigente.

Así, el problema de las subsistencias, 
que es el problema de los más, seguirá 
siendo el de los menos.

Porque los más se callan y los menos 
ponen sus gritos en las nubes.

^Porque el Gobierno no tiene para qué 
preocuparse de los que callan, sino de 
los^que gritan. •

Y, en fin, porque cuando 20 millones 
de consumidores, en plena geórgica neu
tral, pagan las subsistencias mucho más 
caras que los de otros países que están 
en plena y espantosa carnicería, y en
cima callan como muchos, no queda otra 
solución airosa que la de pagar y callar 
también.»

SILUETAS

La trágica vida
de Francisco José

«... Y al retirarse del alcázar el conde 
Bertchold, después de informar al sobe
rano de las últimas noticias de la gue
rra, S. M. I., encerrándose en sus habi
taciones, oró de hinojos ante una ima
gen del Crucificado.

« *
Y oró una hora y otra y otra. Y con 

la blanca cabeza entre las manos y los 
cansados ojos, turbios por el llanto, cla
vados en la faz del Redentor, recitaba, 
trémulo, una plegaria, que sus labios bal
bucearon ya en muchas amarguras.

«¡Apiádate, Padre mío, del que ha su
frido todos los dolores!...»

Y Cristo, coronado de espinas, parecía 
mirar compadecido al pobre octogenario, 
que sentía también sobre sus sienes la 
opresión tormentosa de una doble coro
na de oro. Y que, como él, bebe hieles. 
Y que, al igual que él, está vendido, 
acaso por los fariseos...

* 
e #

Y allí postrado en el reclinatorio, rin
dió el cansancio al dos veces monarca.

Y sus párpados se cerraron...

¡Mil ochocientos cuarenta y ocho! 
¡1848!
El palacio arzobispal de Olmutz es un 

sol que deslumbra. La corte, los embaja

£1 <hangar» para dirigibles establecido en Lemberg por loe t u b o s ,

dores, la nobleza, se agrupan en torno 
de un estrado rojo. Francisco José oye la 
voz del príncipe Schwarzemberg, procla
mándole emperador, y se emociona con 
los vivas de su pueblo. Ha doblado la ro
dilla ante su tío Fernando, que le cede 
su cetro y le bendice, y ha tendido su ma
no juvenil al príncipe Windicghraetz, 
comandante en jete de las tropas que 
luchan contra los revoltosos de Hun
gría.

Un caballo le espera.
Con la gentileza de sus dieciocho años, 

cabalga ante las tropas, que le rinden 
honores. Son los veteranos que defienden 
su trono de los revolucionarios de la 
Italia y de la Hungría; los que aguar
dan de su mocedad la calma al Impe
rio.......

Y les habla, haciendo sonreír, satisfe
chos, á sus viejos generales.

Y al recibir más tarde la Diputación 
de la dieta de Kremsier, que se le acer
ca humilde para pedirle una Constitu
ción, tiene un gesto y unas palabras al
taneras:

«No soy un emperador constitucional; 
soy emperador por la gracia de Dios.»

Y empieza á gobernar.
• •

¡Oh, los húngaros irreductibles!
La firmeza de su general Georgi com

promete la suerte del Imperio. Ha batido 
uno por uno á todos los caudillos austría
cos y corre la revuelta del uno al otro 
confin de amnos estados.

¡Si los rusos quisieran!...
Francisco José redacta nerviosamente 

un autógrafo para el zar.
Y el zar, compadecido del joven sobe

rano, le auxilia.
¡Qué fuertes los cosacos! ¡Qué hazaño

sas las tropas de Siberia! ¡Qué bravo é 
importante Pasckiewiz! Es inútil la re
sistencia de los madgyares.

Se afirma la corona de Hungría en la 
cabeza del adolescente.

¿Por qué, si quiere la felicidad de ese 
pueblo, habrá intentado asesinarle, he
cha la paz, el húngaro Lybeny?

La iglesia del castillo de Ysch está 
llena de fieles. El emperador y el gran 
duque Maximiliano de Baviera con sus 
dos hijas, Sofía é Isabel, asisten á la mi
sa. En el momento de la bendición, 
Francisco José, alzándose del reclinato
rio, toma de la mano á Isabel y se diri
ge al sacerdote:

—Bendice, padre; he aquí mi prome
tida. 1'

E Isabel, pálida como una muerta, 
bella como una virgen, recordó la pro
fecía de una zíngara:

«Ceñirás corona imperial y corona de 
martirio...» '

Pero le amaba.
Le amaba, y aceptó ambas coronas...

El puñal de Lucheni, en Ginebra, al 
atravesar el corazón de Isabel de Bavie
ra, fué piadoso, queriendo ser cruel.

** #
¿Guerras, siempre guerras...!
Montebello, Magenta, Solferino, Sado- 

wa.
Del 59 al 67, la guerra sin .cesar. 

Contra Prusia, contra Italia, ^"contra 
Francia...

En todas las fronteras, sangre.
Sangre. En todas partes sangre.
Por doquiera perseguía á Francisco 

José la trágica visión.
El bien amado Maximiliano, fusilado 

en Méjico.
Rodolfo, el heredero, el hijo único, la 

esperanza única, muerto de un balazo 
en el castillo de Mayerling, al mismo 
tiempo que su amante, la baronesa de 
Veltsera.

El archiduque Juan Salvador, des
aparecido misteriosamente en el mar 
austral.

El archiduque Ladislao, muerto en un 
accidente de caza.

Asesinada la emperatriz.
Asesinado Francisco Fernando con su 

esposa, la condesa Gholtek...
La mano ya vieja, y los ojos ya tur

bios de Francisco José redactan, torpe
mente, manifiestos al pueblo.

«Profundamente conmovido por la pér
dida que acabo de experimentar, me in
clino ante los inexcrutables destinos de 
la Providencia, rogándole que me dé 
fuerzas para no desmayar en el cumpli
miento de mis deberes de soberano, en 
lo que perseveraré siempre, con la con
fianza de que mis desvelos redundarán 
en beneficio general y en la conserva
ción de la paz.

Y sollozante se postra ante los altares 
para recitar su plegaria.

«Apiádate, Padre mío, del que ha su
frido todos los dolores»...

#• *
Del que ha de sufrir todos los dolo

res. ..
Harnung, el viejo camarero, el confi

dente del emperador, le ha sorprendi
do al alba de hinojos ante la imagen de 
Cristo...

—¡Majestad!...
Y el dos veces Rey, ha elevado la 

blanca cabeza.
—Majestad. Permitidme que os re

prenda.
—Rezaba, Harnung.
—Dormíais, señor. Ni á Dios ni á Vues

tra Majestad aprovecha tamaño sacrifi
cio...

»# ♦ 
¡Harnung, Harnung!...
— ¿Por qué no despertaste á tu señor 

antes de este amanecer inexorable!...

CUESTIONES AJENAS

LA PRENSA EXTRANJERA
ti/Echo de París» publica los despa

chos cambiados entre el Zar Nicolás II y 
monsieur Poincaré, al tomar el primero 
el mando supremo de su ejército, y dice 
que en el arranque del Emperador Nico
lás al ponerse al frente de sus soldados 
ve Francia el propósito de luchar á todo 
trance hasta vencer, cumpliendo la pro
mesa que hizo ante su ejército al día si
guiente de la declaración de guerra ale
mana, de no hacer la paz hasta que el 
último soldado enemigo hubiese abando
nado el territorio ruso.

El «Times», de Nueva York, hablando 
del hundimiento del vapor «Hesperia», 
dice que la gravedad del caso no está 
tanto en el hecho de la pérdida de tantas 
vidas humanas como en la intención; 
pues la acción del submarino que ha 
echado á pique á dicho buque, constituye 
la violación de una promesa hecha por 
Alemania que no puede evadirse de des
aprobar sin distingos al comandante del 
submarino.

Le «Gaceta de Francfort» trata del 
mismo asunto é insinúa la idea de que la 
pérdida del «Hesperia» ha sido causada 
por una mina, y que, por tanto, ninguna 
responsabilidad cabe á Alemania en el 
siniestro.

El «Economist» dice que el bloqueo 
inglés contra Alemania ha resultado ser 
en verdad una ventaja para Alemania, 
porque este país se ha visto de este modo 
en la necesidad de guardar su dinero 
dentro de sus fronteras y de emplear en 
todos los sentidos la mayor economía. 
Así ha sucedido que la intención inglesa 
de terminar la guerra más pronto, rin
diendo á Alemania por el hambre, ha te
nido el éxito precisamente contrario.

“Ejército y ^rmaóa“
BABBIBRI, 8,-APARTADO, 4g@

M.C.D. 2022
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cha condición precisa en los exámenes que se ! 
verifiquen en los cuerpos.

El consumo y distribución de municiones 
se sujetará á lo determinado en las instruccio - 
nes, reduciéndose transitoriamente á 40 car
tuchos la dotación señalada á los alumnos que 
se designen para la práctica del tiro. ■

Las gratificaciones, así de personal 'como de 
material, que las instrucciones asignan para 
el sostenimiento de las escuelas, serán abona - 
das solamente á las que funcionan, y durante 
el periodo que estén abiertas.

La obligación impuesta á los alumnos de 
las escuelas oficiales, de responder al pago de 
103 desperfectos que injustificadamente oca
sionen, se habrá de exigir en cada caso con
creto de deterioro, sin que se establezcan cuo
tas fijas para subvenir á dicha eventual res
ponsabilidad.

Los alumnos de las escuelas que incurran 
en la medida de expulsión, se entenderá que 
quedan inhabilitados para reingresar en otra 
escuela oficial.

No podrán fundar, dirigir ni ser profesores 
de las escuelas de tiro nacional y de las par
ticulares, los jefes y oficiales con destino en 
los cuerpos armados del Ejército, ni los de las 
zonas, cajas de*reoluta y unidadea de reserva 
que tenga adscrita escuela oficial, ni los de 
academias y colegios militares.

Inhabilitadas las escuelas particulares para 
■ dar enseñanza de tiro, deberán los alumnos de 
; ellas realizar los ejercicios preliminares de tiro 
; en una escuela oficial, siempre que exista en 

feridos, como es bonsigaiente, á la enseñanza 1 Ia misma localidad de su residencia ó en un 
de base táctica común; de manera implícita I cuerpo ó destacamento de guarnición en ella, 
ha de oonsiderarse ampliado el cuadro de ins - I Los referidos ejercicios de tiro se efectuarán 

tructores, con los correspondientes á los gru - 
pos respectivos, á instrucción de institutos 
montados y particular de pelotones que dife- 
reneia el artículo 443 del reglamento de reclu
tamiento y reemplazo, y que cuando lo per
mitan los elementos disponibles de la guar
nición, se organizarán como secciones depen
dientes déla misma escuela.

Cuando el número de alumnos de las seo -

Escuelas militares 
de instrucción

Aprobadas las instruooiones provisionales 
para el régimen de las escuelas militares de 
instrucción preparatoria; hechas por las auto
ridades regionales las observaciones oondu- 
oentes á obviar ¡as dificultades que más seña - | 
ledamente se oponen al regular funciona
miento de dichos centros, y onsignados los 
créditos necesarios para la dotación de las re
feridas escuelas, se dispone la inmediata crea
ción de las que en cada región se consideren 
precisas para cumplir los fines de la instruc
ción preparatoria, dentro del número asignado 
por la referida Real orden en cada circunscrip
ción territorial.

Para el funcionamiento de estas escuelas se 
han dictado unas instrucciones que extracta
mos á continuación:

Se fija en 50 el número de alumnos necesa
rios parala apertura de oad?. e'cuela, á fin de 
que pueda contarse en cada sesión de clase, de 
mañana ó de tarde, con un grupo mínimo 
de 25 alumnos, para constituir sección en la 
idea de que la instrucción práctica tenga el de
bido aprovechamiento.

Para la instrucción de institutos monta
dos, dichos limites podrán ser reducidos á la 
mitad.

Las instrucciones provisionales regulan el 
número de profesores y auxiliares da laa es 
cuelas, por agrupaciones de 100 alumnos, re-

i con el armamento de la Escuela oficial ó ouer- 
| po respectivo; pero abonándose los desperfeo- 
| tos de éste y el consumo de municiones que 
; con tal motivo se originen.
‘ La práctica de los ejercicios de tiro de refe- 
I rencia se acreditará mediante certificado que

oiones rebase de 100, ó de 50 para instrucción 3
montada, se nombrarán profeaores y auxilia- [ 
res complementarios en proporción á los gru- i 
qos ó fracciones de alumnos que se formen. 1 

Cuando ei jefe más caracterizado de la uní- ? 
dad orgánica á que esté adscrita una escuela, 
desempeñe la Comandancia militar de ¡a loca- ■ 
lidad de residencia, y por razón de este cargo 
deba ejercer las funciones inspectoras, asumi
rá en este caso la dirección de la escuela el 
jefe que inmediatamente le sigue en catego - 
ría.

Para reglamentar la enseñanza de las eacue • 
las, habrá anualmente tres cursos cuatrimes
trales, que empezarán en l.° de Febrero, de 
Junio y de Octubre, arreglados á las necesida
des más inmediatas de la instrucción con re
lación al sorteo de mozos é incorporación á 
filas del contingente anual; en inteligencia de 
que, atento á esta norma, los alumnos que en 
cada cuatrimestre soliciten ingresar en las es
cuelas, no lo verificarán hasta principio del 
inmediato, á menos de que, acreditando, me
diante examen, instrucción preliminar sufi
ciente, puedan incorporarse al cuatrimestre en 
curso sin detrimento de la maroha general de 
la enseñanza.

La asistencia á las clases será continua en el 
curso, á fin de dar unidad á la enseñanza y lo
grar el mayor fruto.

Con arreglo á dicho régimen, las escuelas

I

Se autoriza al general 
la sección de reserva D.

Residencia 

de brigada de 
José Moraleda

Sibello, para que traslade su residencia 
á Villanueva y Geltrú (Barcelona).

Noticias militares
Marineros rescatados.

Comunican de Ceuta, que han sido res
catados de los moros, los marineros pri
sioneros del falucho «San Jaime», que 
llegaron á dicha plaza ayer, á las cinco 
y media de la tarde.

General fallecido.
Ha fallecido en Barcelona el general 

de brigada de la sección de reserva don 
Manuel Salazar.

Fallecimiento
El día 9 del actual ha fallecido en Fe

rrol la preciosa niña Carmen Navarro 
Rodríguez.

A su padre, el suboficial del regimien
to de Zamora, 8, D. Enrique Navarro, y 
á su distinguida familia, enviamos nues
tro sincero pésame por tan sensible des
gracia, deseándoles resignación para so
brellevarla.

Maquinistas y contramaestres.
Disponiendo embarque en el «España» el 

maquinista oficial de segunda 1). Rafael Ji
ménez.

—Idem en el «Pelayo» el de igual clase don 
José López Simonet.

—Idem en el «Proserpina» el de la misma 
graduación D. Nazario Ledo.

—Destinando á la provincia marítima do 
Tarragona al contramaestre de puerto D. Ro
gelio Alonso, y á la de Barcelona al de la mis 
ma categoría D. Ricardo Regueiro.

—Disponiendo continúe en la provincia 
marítima de Sevilla el contramaestre de puer
to D. José Ramón Casanova, y que el de igual 
empleo D. Nioaeio Lorenzo pase á la de Cá • 
diz.

—Nombrando ayudante interino del distri- 
tro marítimo de Adra al segundo contramaes • 
tre D. Emilio Alvarez.

—Trasladando Real orden de Guerra que 
concede permuta de cruz al contramaestre 
mayor de segunda D. Ramón López.

i En cambio ha dictado auto de prisión sin 
fianza contra José L°znez. y también contra el 
dueño del merendero donde estuvieron reuni
dos los nacionalistas.

Noticias generales

OTRA FRONTERA QUE SE CIERRA

¿QUE TEME PORTÜGRL?

k LA GRAN GUERRA
Impresiones

Fieles los franceses á su fórmula de 
«guerra de desgaste», y los italianos á 
su propósito de ahorrar sangre en la 
ofensiva, ni en el frente occidental ni en 
el Austria meridional cabe registrar he -

Barcelona.
Ha sido nombrado ayudante del pri

mer batallón del regimiento de Alcánta
ra, el primer teniente D. Pedro Lóp:z 
Hita.

—Hoy efectuará una marcha á Bada- 
lona la brigada del general Riera.

| —Ha llegado el almirante de la Ar- 1- mada D. Antonio Enlate, que fija defini
tivamente su residencia en esta ciudad.

El primer batallón del regimiento de 
Vergara ha realizado una marcha de re- 

| sistencia á Horta; el segundo batallón 
la efectuó á Santa Goloma de Grama- 
net.

—Se ha incorporado al regimiento de 
Vergara, 57, el teniente coronel Bur- 
guete. .

—El regimiento Dragones de Santiago 
efectuó ayer ejercicios de tiro.

Bilbao.
Gomo consecuencia del procedimiento 

que por supuesto ultraja á la bandera el 
domingo pasado se sigue en esta plázi», 
han sido detenidos dos individuos llama
dos Eugenio Abrisqueta y Amador Mar - 
tínez.

La tormenta de ayer

expida la escuela oficial, cuerpo ó destacamen
to en que se realice, expresando el resultado 
de aquéllos.

En ningún caso se dispensará de esta ins
trucción á los alumnos de las escuelas particu-

i

lares habiendo escuela oficial, cuerpo ó 
oamento de guarnición en la localidad 
asiento, ni á los de las oficiales que se 
comprendidos en el número de los que

desta- 
de su 
hallen 
desig-

ne el capitán general de la región para practi
car gratuitamente los ejercicios de tiro.

Los exámenes que para la prueba de aptitud 
hayan de sufrir los individuos que no presen
ten certificados, se verificarán por el orden en 
que se expresa en la escuela oficial, en los 
cuerpos y destacamentos de guarnición, en los 
términos que dicha disposición establece, y en 
su caso, para los residentes en el extranjero, 
en los cuerpos de destino.

Fundados los certificados que expidan las 
escuelas oficiales, en la suficiencia de la ins • 
truoción preparatoria adquirida, deberán los 
alumnos que la poseon ser dedicados á su in- 

Í corporación á los cuerpos, á completar dicha 
instrucción en la parte intensiva que deman - 
de su grado de preparación y aptitudes, sin 
aguardar el orden progresivo y general de la 
enseñanza; hecha apreciación de su idoneidad 

( mediante el examen que deben disponer las 
I autoridades y jefes militares, y que en gene- 
| ral podrá acordarse en todos los casos que se 

estime necesario comprobar la enseñanza ad- 
§ quirida.

chos salientes que alteren la marcha de 
Dice la Prensa de Portugal que se han la campaña. Sis embargo, el ejército del 

dado órdenes severas á la Guardia ílscal general French muestra mayor actividad 
de la frontera gallega; especialmente á | en la línea de Ipres, donde los alemanes 
la del puente internacional, para que § han suicido algún daño, y los italianos 
ninguna persona pueda pasar con direc- | dan señales de mayor acometividad, 
ción á Galicia, sin ir provista de un sal- ? Los violentos bombardeos de estos días 
voconducto de la Alcaldía ó Administra
ción del Consejo. .

Tan rigurosa medida comprende in
cluso á los extranjeros. .

Según los mismos periódicos republi
canos, existe sosiego en la zona fronteri
za, y ninguna señal se advierte de que, 
tanto en la región orensana como en 
la portuguesa del Miño, haya temores.

En Valenpa se cierran de noche todas 
las puertas, con excepción de la de la 
Coroada; las tropas están de rigurosa 
prevención, y grupos de paisanos ar
mados rondan por la plaza y sus inme
diaciones. . . ,

O Primeiro de Janeiro, de Oporto, dice 
que muchas personas, incluso algunos 
españoles que quisieron estos días atra
vesar la frontera por el puente interna
cional, se vieron en apurado trance poí
no ir provistos del salvoconducto.

La Política
Varias notioias.

El Sr. Dato despachó esta mañana con 
S. M. el Rey, sometiendo á la firma un 
decreto de Hacienda.

En el sub-express, marchará esta no
che á San Sebastián S. M. el Rey, acom
pañándole el ministro de la Guerra. A la 
estación bajará todo el Gobierno, no tri
butándosele honores al Monarca.

abrirán sus cursos en principio de ouatrimes- ¡ 
tre en las fechas marcadas, contar número su- | 
finiente de alumnos para su apertura, pudien- |

Movimiento de buques
do inaugurar las clases de este año el l.° de 1 FERROL, 11.—Ha fondeado en este 
Octubre inmediato, comienzo de curso regla- | puerto el «Carlos V», procedente de Cádiz. Ha 

i hecho una marcha de 15 millas por hora.
mentano. # . ¡Los comandantes de los otros buques de la

6 * s escuadra pasaron al «Carlos V» para oumpli-
No obstante la importanoia capital déla i mentar al almirante Chacón.

instrucción de tiro, en tanto pueda augurarse | Son esperados el «Reina Regente y lor tor- 
el eficaz deeanollo de dicha enseñanza, Be paderoB^ y
prescindirá de la clasificación de tirador exi- | e80uadra para Sebastián.
g¡da en el reglamento de reclutamiento, hasta 1 #
la publicación del reglamento que se ha de 1 • •
dictar para el funcionamiento de las escuelas 5 Salieron del Arsenal de la Carraca y• em- 
uiutai pot _ prendieron el viaie para h errol el contrator-militares, limitándose aquélla á la mstruo | ^edero rTerrer> y iOg torpederos números 8, 
ción preparatoria y ejercicios preliminares de j 9 y 10 ,
tiro, á reserva de completar su práctica debi - j —El guardapesca «Delfín» salió de Vigo. 
damente en los cuerpos en los periodos de ser- j —En Cartagena entró, en dique, el «Cuta- 
vicio que han de prestarse en filas. I luñ^_______

- Para la ejecución déla instrucción prepa- | _ _
ratoria se empleaiá el caballete de tiro mode- 1 El Diario Oficial oe 
lo Benuraud. |

Los certificados que las escuelas oficiales ex- | y que contendrá.
pidan, estarán basados en la asistenoia á clase 1 Qfidal^ del Ministerio de 
con todo aprovechamiento el número de días 1 gj¡ , blicar¿ wailans. 
que sea necesario en cada oaso, para adquirir 1 5
y acreditar instrucción completo, con arreglo 
al objeto que han de llenar.

Las escuelas oficiales habrán de asegurarse 
para la admisión de los alumnos de. que po- 
eeen la indisp usable instrucción primaria, 
una vez que el reglamento de realutamiento 
exoluye de asistencia á dichos centros á los 
analfabetos.

De igual modo, en los certificados oondioio- _ Ascensos
nales que las escuelas partioulares expidan á 1 1
sus alumnos para ser convalidados mediante I Se concede el ascenso á segundo te- 
examen, se hará constar la instrucción de pri- I niente al alumno de Caballería D. Al ie- 
xneras letras, como asimismo se acreditará di- J do Corbalan Rema.

mañana
el «Diario 

la Guerra!

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del ge

neral de brigada D. José Pulleiro, al ca
pitán de Infantería D. Mario Ubiña.

Supernumerario.
Se concede la situación de supernu

merario sin sueldo al escribiente prime
ro de Oficinas militares D. Gregorio Gar
cía BofllL

Mañana pasará el presidente el día en 
el campo.

—Las noticias de provincias no acusan 
novedad.

—Mejoran los conflictos obreros de 
Reus, Gijón y Marín. .

—Esta mañana estuvo en Palacio una 
Comisión de periodistas de la Colonia de 
la Prensa.

en el frente occidental hicieron pensar 
si tratarían los alemanes de iniciar una 
acometida entre Arras y el Aisne; pero 
el vigor con que la Artillería francesa 
ha respondido á la suya, les ha hecho 
desistir acaso del plan que proyectaban.

La situación en Rusia revela que las 
tropas moscovitas se han rehecho algo. 
Después de rechazar en el sector al Nor
te del Niemen los vigorosos ataques del 
ejército da voa Below, para dirigirse á 
Riga, han obtenido nuevos éxitos.

Las noticias de origen ruso aseguran 
que al Sur de Horyn, Stubiel é Ikva, los 
rusos resistieron el empuje enemigo en 
Toljelka y en toda la línea del Sereth, al 
Sur de Tarnopol.

Cerca de la confluencia del Sereth y 
del Dniéster fracasó un vigoroso ataque 
austro-húngaro. . ,

Los alemanes no han podido pasar aún 
el Dwina, cerca de Friedrichstadt ni 
romper el frente ruso entre el Swenta y 
Wilia, ni ocupar Vilna. _

Entre el Niemen y las marismas del 
Pripet, los Ejércitos de von Gallwitz, del 
Príncipe de Baviera y de von Macken- 
sen, están contenidos por las vanguar
dias rusas, á pesar de un ligero avance 
entre Volkovysk y Drogitchin, en la lí
nea de Pinsk.

Al Sur de las marismas del Pripet, en 
el frente de la Galitzia, los rusos so man
tienen enérgicamente entre Leuttrk, 
Lubno y Kowno, á posar de las numero
sas fuerzas que han concentrado los ale
manes en esta parte del frente, como en 
el resto.

Estos aumentos son tan considerables, 
que se calcula en 120 divisiones de In
fantería las que operan desde Riga has
ta el Dniéster. En proporción han au
mentado las fuerzas de las demás armas,

El ministro de la Gobernación, en 
unión del director general de Comunica
ciones Sr. Ortuño, dedicaron gran parte 
de la mañana á ultimar detalles para 
la implantación de la Caja Postal de aho 
rros.

Esta noche se celebrará un mitin de 
mujeres en la Casa del Pueblo para pro
testar de los tahoneros. El ministro de 
la Gobernación dijo esta mañana que se 
tomarían precauciones para que no se 
alterara el orden.

Apropósito del conflicto del pan con
ferenciaron esta mañana el gobernador, 
el alcalde y el ministro de la Goberna
ción.

Diario Oficial de Marina
El «Diario Oficial del Ministerio de Marina» 

inserta las disposiciones siguientes:
Cuerpo general de la Armada.

Concediendo licencia al teniente de navio 
D. Manuel Tejera.

Infantería de Marina.
Concediendo licencia al capitán D. Antonio 

García de los Reyes.
—Mombrando ayudante de guardias del 

Arsenal de Cartagena al capitán D. José 
Moya.

Una joven muerta y una mujer herida.
Ayer se desencadenó sobre Madrid una 

horrible tormenta.
Los primeros truenos y relámpagos 

fueron horrorosos y el agua que cayó 
durante cerca de una hora fué abundan
tísima.

Una chispa eléctrica cayó en el paseo 
de Ronda, cerca de la glorieta de los 
Cuatro Caminos, matando á una joven 
de dieciséis años é hiriendo á una mu - 
jer.

La víctima se llamaba Hipólita de Gis- 
tro, y la mujer que resultó herida Ra
faela González, de treinta y tres años. 
Aquélla había salido de su casa á llevar 
la comida á sus primos, que son obreros 
mecánicos, é iba acompañada de Rafaela, 
vecina de la casa, que también llevaba 
la comida á unos parientes.

Otra chispa eléctrica causó destrozos 
en los cables del tranvía y derribó uno 
de los postes de la línea; pero, afortuna
damente, no ocurrió ninguna otra des
gracia personal.

La tormenta se reprodujo á última ho
ra de la tarde con la misma furia que por 

? la mañana, continuando así el temporal 
hasta bien entrada la noche.

INTBBBSiS CANARIOS
Una Comisión de diputados de la Gran Ca

naria, en representación del Cabildo insular 
de aquella isla, visitó ayer al subsecretario de 
Instrucción pública, Sr. Silvela, con objeto de 
pedirle autorización para establecer en Las 
Palmas un Instituto, que costeará aquella Di
putación provincial.

El Sr. Silvela les manifestó que consultaría 
con el ministro, y que seguramente acogería 
éste favorablemente la iniciativa.

creyéndose que los efectivos actuales son 
vez y modia más que los que operaban 
al principio.

La actividad de los rusos demuestra 
su decidido propósito de no persistir en 
la retirada, á fin de evitar que los ale
manes se atrincheren en la Polonia para 
pasar el otoño y el invierno. Además, 
el haberse puesto el Zar al frente de sus 
Ejércitos, imprimiendo á la lucha el ca
rácter de guerra santa, reanima el es
píritu de las tropas y exalta el senti
miento patriótico del pueblo.

De otras incidencias relacionadas con 
la guerra, especialmente en loque afec
ta á los submarinos, poco ó nada se sa
be. Se ignora el alcance de la de dura
ción del conde Bernstorff al Gobierno de 
los Estados Unidos; no se sabe tampoco si 
von Tirpitz se retira ó no, ni cuáles son 
los propósitos del Estado Mayor alemán. 
Lo que sí se sabe, porque lo hacen ver 
hechos dolorosos, es que los submarinos 
prosiguen su tarea de hundir en el mar 
cuantos buques pueden. .

También continúan los zeppelines ha
ciendo sus incursiones por las costas ig- 
glesas, sin eficacia positiva para la gue
rra, aunque algunas inocentes víctimas 
caen bajo las bombas.

Teatros
VODEVILL

Teniendo en cuenta loa deseos expresados 
por varios asiduos concurrentes á este teatro, y 
admiradores de la hermosísima actriz Trini
dad Rosales, que tanto se distingue interpre
tando el papel de protagonista en ^La Presi
denta», la empresa ha decidido que esta obra, 
que hasta ahora sólo se ha representado en sec
ción vermouth, se ponga en una sola vez, en 
la fuño ón de la noche de hoy sábado.

Teniendo en cuenta la duración de «La 
Presidenta», la función empezará quince mi
nutos antes de la hora acostumbrada; es de
cir, á las diez y cuarto. .

Eu sección varmouthee pondrá el graciosí
simo vodevil, de Extremara y Olive, «El día 
y la noche», cuyas representaciones siguen 
contándose por llenos, y el domingo por la 
noche volverá á representarse esta obra de 
gran éxito.

Las injurias á la Patria
BILBAO, 10—El juez que entiende en el 

proceso por injurias á la bandera española ha 
puesto en libertad al escritor Echave, por no 
resultar nada en concreto contra él, y dejado 
en libertad provisional al nacionalista Abrist- 
queta y & otros tres.

PRINCESA

Hoy sábado, á las nueve y tres cuar
tos de la noche, se verificará el re
estreno del admirable drama en verso, 
original del glorioso poeta D. José Zorri
lla, titulado «Traidor-, inconfeso y már
tir», en cuyo protagonista alcanza Fran
cisco Mor ano uno de los más legítimos y 
resonantes éxitos.

El domingo, por la tarde, segunda re
presentación de «Señora ama». A las 
nueve y tres cuartos, reestreno de la co - 
media dramática «Papá Lebonarnd».

APOLO
Hoy sábado, á las seis de la tarde, 

en sección doble, primera representa
ción de la zarzuela, en tres actos, «Cam- 
panone», desempeñada por la Srta. Ma- 
yendía, Srtas. Leonís (R ) y Gavilán (PJ 
y los Sres. López, Rufart, Moncáyo, Gor- 
gé, García Valero y Gutiérrez. Coro ge
neral.

M.C.D. 2022
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DESDE ULTRATUMBA
Dice Fernández de Lugo:

Si hubiérais leído oon más detención las 
sencillas crónicas de los primeros historiado
res, no surgirían esas dudas, ni habría moti
vos para extremar el calificativo de crueles 
con que se pretende manchar á los conquis
tadores. La raza indígena no se extinguió en 
ninguna de las siete islas: vive aún en este 
Archipiélago y hasta el siglo XVII se distin
guía perfectamente de la raza europea, conser
vando en muchas comarcas la mayor parte de 
sus usos y costumbres y hasta el idioma. Ape
lo al testimonio de los cronistas aquí presen
tes, y aun á riesgo de ser prolijo, á sus escri
tos me remito para probar mis aseveraciones. 
Dice el P. Espinosa: «Esto que de las costum
bres de los naturales he podido con mucha 
dificultad y trabajo acaudalar y entender, 
porque son tan cortos y escogidos los guan
ches viejos que si las saben no las quieren 
decir, pensando que divulgallas es menosca
bo de su nación» (página 17). «Han salido de 
esta isla y gente (Tenerife) hombres de todos 
estados, de quien el Rey nuestro señor, así 
para pez como para guerra, se ha servido con 
mucha acepción. Y conocida su limpieza, la 
Santa Inquisición los admite á sus consultas 
y secretos, y con oficios honrosos loe decora, 
y las catedrales iglesias se honran en regirse 
y gobernarse por ello, y que en sus púlpitos y 
cátedras se suban y enseñen.» (Páginas 17 y 
18). «Candelaria y Güimar están destotrapar- 
te, lugares donde habitan los naturales guan
ches que han quedado, que son pocos porque 
están ya mezclados, y habitan allí por respe
to á la santa imagen de Candelaria, que allí 
apareció.» (Página 81.) Esto se escribía en 
1594.

Oigamos ahora al P. Abreu Galindo, que 
en el prólogo de su Historia empieza por de
cir que «las noticias que publica las adquirió 
de los antiguos naturales», lo que prueba que 
Hasta el año de 1632, en que publicó su obra, 

los indígenas eran bien conocidos y no se con
fundían oon los españoles. Hablando de be 
aborígenes del Hierro, se expresa en estos tér
minos: «Era la gente de esta isla muy triste, 
de mediana estatura, cantaban á manera de 
endechas tristes en el tono, y cortas; bailaban 
en rueda y en folia... Y en est s bailes eran 
sus cantares los usuales, ni los bailes «hasta 
hoy» los han dejado. «En pariendo las muje
res, ahtes que el pecho, daban á sus hijos raí
ces de heleono asadas y majadas ó mascadas

con manteca, que llamaban aguamanes, y al 
presente les dm harina de cebada tostada, 
mascada con queso, en lugar de los aguama
nes antiguos, y los llaman del mismo nom
bre.» «El lenguaje que tienen es el castella
no, pues el suyo natural ya lo han perdido, 
como en todas las demás islas»... «Cuando 
hacían junta, que llamaban guatatiboa, -ma
taban una ó más reses ovejunas, las que les 
parecían bastaban para la fiesta, y regocijar
se, y no se levantaban hasta que las acababan 
de comer, y lo mismo hacen hoy los descen
dientes de aquellos naturales. (Páginas 50 y 
51.) Al tratar de la Gran Canaria, estampa es
tas palabras: «pero si por aquí queremos que 
les haya venido el nombre de canarios, habe
rnos de confesar que todos los demás de las is
las se llaman canarios, pues comían las carnés 
de la misma suerte, y la comen en el día de 
hoy los que proceden de los naturales.» (pági

na 87.) «Esta costumbre de dar al guanarteme 
las donoellás desposadas primero que á sus ' 
maridos, la primera noche, no quieren confe
sar los que descienden de los naturales cana
rios» (pág. 97.) Y al ocuparse de las costum
bres de los naturales de la Palma y Tenerife, 
dice así:...,«y para alcanzar esto procuré infor - 
marme de algunos antiguos naturales de la tie
rra é isla, si usaban entre los palmeros traer 
guerra y quién eran los caudillos.» (página 
177.) «Los naturales de la isla de Tenerife en 
su propia lengua y común hablar la llaman 
y nombran el día de hoy Aohinech». Tam
bién se deduce délas noticias del P. Sosa, que 
escribió en 1678, casi en el siglo pasado, que 
todavía los aborígenes (ó naturales como él 
los llama), no estaban completamente fusiona
dos con los europeos, y que se distinguían de 
los españoles, como una raza muy diferente. 
Repetiré sus propias palabras. Hablando de los 
herreños, se expresa así: «Tiene la gente de 
esta isla un modo de cantar muy lastimoso, 
y causaba dolor á quien lo oía; y aún hasta 
hoy cantan en castellano la misma entona
ción, y mueve á compasión á los que oyen, 
enterneciéndoles á todos el corazón». (Pág. 42.) 

। Al tratar de los usos y costumbres de los indí- 
| genasde Gran Canaria, emplea estas significa- 
¿ tivas frases: «Me pareció escribir también 
I algunos hechos, costumbres y fortalezas de sus 

paganos moradores para que cuando no les 
. imiten sus descendientes ó paisanos... en las 
) costumbres que tenían.... por faltarse la lum- 

ore de la fé, por lo menos se glorifiquen en su 
valor y hechos, que es lo que á fuer de isleños 
en la canaria sangre, heredan de sus nobles 

‘ prosapias» (pág. 158.) «El color trigueño, ma

yormente los hombres que las mujeres las 
más eran muy blancas, muy pulidas y her
mosas, casta que como ellas no salier. n á pe
lear, «hasta hoy se ha quedado» (id. id ) 
«Otras muchas personas hay de increíbles for
taleza y bríos, herencia que les quedó de sus 
antepasados, porque las hazañas de aquellos 
tirven aún hasta hoy, de incentivo á estos» 
(pág. 166). «Estos para cortar sus cabellos y 
para pulir y labrar otra=i cosas, tenían unos 
pedernales agudísimos, puestos en unos cuer- 
neciilos, que eran la común herramienta que 
usaban, y aún hasta hoy usan de algunas pun
tas de pedernal tan sutiles, que sirven de san
grar y sajar sus moradores, y las llaman taho
nas» (página 171.) Pudiera multiplicar las ci
tas de los historiadores que durante los dos 
primer s siglos que siguieron á la Conquista 
se ocuparan de les descendientes de los primi
tivos canarios, para justificar hasta la eviden-' 
oia que cuanto con posterioridad se ha escrito 
sobre el exterminio de aquéllos, es pura inven
ción de los enemigos de E=piña, calumnia 
acogida con bastante ligereza por algunos es
critores nacionales; pero croo basta y; sob a con 
los testimonios invocados.

Maximíano Agullar
• — • '----------------- -

LIBROS I FOLLETOS
Acabamos de recibir un libro de poe

sías del inspirado vate tinerfeño don 
- Francisco Izquierdo, titulado «Alta Plá

tica», con un prólogo de don Manuel 
Verdugo, del cual nos ocuparemos debi
damente, pues lo merecen el autor y el 
prologuista cuyos nombres son ya repu
tados en la vida literaria.

«* *
El culto y entusiasta director del Insti

tuto general y técnico y Sección univer
sitaria de Canarias, nuestro querido ami
go don Adolfo Cabrera Pinto, nos ha ob
sequiado con un ejemplar de la interesan
te Memoria correspondiente al curso de 
1913 á 1914, leída en la apertura del de 
1914 á 1915 por el doctor don Agustín 
Cabrera Díaz, catedrático y secretario de 
dicho establecimiento de enseñanza.

Agradecemos la atención.

Bibliotecas públicas de Madrid
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

ocho á catorce. '
Real Academia Española (Felipe IV, de 2) 

nueve á trece.
Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 

de ocho á catorce.

BIBIJOTECi DE -EJÉRCITO í ARMADA-

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis MaL 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

A bordo, .por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf* 
fiótto. Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1753-1876), por Luis 
Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida-|-).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

España
SU PRODUCCIÓN Y PROGRESO

POB

A. MURCIADO
PRÓLOGO DB •

D. 1UO DE U CIERVA
Precio del ejemplar: TRES pesetee.

o—o ,
De venta en las principales librerías y en 

cas?, del autor, San Bernardo, 77, Madrid.
A aquellos de nuestros lectores que nos re

mitan su importe, en Giro Postal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado y franco 
de porte.

para i¡oy
| PRIOE.—(Compañía de dramas policíacos). A 

las nueve y inedia. El puente de los críme
nes.

t YODE VIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las seis y media. El día y la 

5 noche.—A las diez y media, La presidenta.

NOVEDADES.—A las seis, Hace falta una mu
jer.
A las siete y cuarto, Molinos.de viento.
A las nueve y cuarto. La maja de los Madri- 
les.
A las diez y cuarto, Las musas latinas.

e A las once y tres cuartos, Da suerte perra.

ENNA VICTORIA.—Sección continua de ci
nematógrafo de cinco y media á doce y media. 
—Exito inmenso de la égloga «Linda de Cha
mo any».—^ tí xít o inmenso de la corrida de tovoa 

i en Valencia, con las colosales faenas de Bel
mente y Gallito.

Í
’ Precios populares.

I PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos loa 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra- 

i fo oon cuantas novedades se orean.—Varia 
" aión diaria de programas. Estrenos senaacio- 
« nales, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos los 
días.—Butaca, 0‘30.—Preferencia, 0'50.

LA BOLSA
COTIZACIONES DEL DÍA 4

FONDOS PUBLICOS 1 PRECIO

4 POR 1ÜO PERPETUO INTERIOR |

Fin corriente.............................. ' 71 25
Idem próximo............................ 00 00

AL CONTADO
Serie F de 50.000 ptas. nemls. 

» Ede25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » »। 
» G y H de 100 y 120 » 

IEn diferentes series ; 
4 POB 100 AMORTIZARLE 

Serie E de 25.000 ptas. nomlsJ 
» D de 12.500 » » ¡ 

g » U de 5.000 » » .
1 » Bde 2.500 » »
| » A de 6(K) » »

En diferentes series...................  
B POR 100 AMORTIZARLE 

Serie F de 50.000 ptas. nomls.! 
» Ede25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes series...................
BANCOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100....w........................

Acciones deTBanco de España. 
Compañía Arread.a de Tabes.

I
Uniéd de Explosivos.................  
Ibérica de propiedades mine i

ras............................................
r Obliga Valladolid-Ariza, 9. A.
j IdemM Z A 4 mt.........  

Idem FerroclesT Norte España. 
Banco Hispano-Americano... 
Acoiones azucareras preferentes 
Idem ordinaiijgp. .... ................  
Obligacktoes de ídem............
Banco Español del Río de la

Plata..,............................ ...
Mexicano .......................... ....... ..
Sociedad Española deconstruo-

ciones metálicas: Obligaoio- 
Les 4 y 1^2 por 100 (2.a hi
poteca................. ..................... i

AYUNTAMIENTO DE MADRID |
Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.a...........  
Idem por resultas..,.................. 
Idem por expropiaciones inte

rior........................................
Idem id. en el ensanche.........
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41[2 por 100
CAMBIOS

París á la vista............................
Londres á la vista.................... ..

7125 
7150 
72 50 
75 00
76 95 
76 75
76 50 
00 00

00 00
00 00
00 00
86 50
86 60
86 50

90 90 
9110
91 25
92 10 
92 10
93 00
92 10

00 00 
455 00 
262 50 
000 00

00000 
00000 
000 00

00 00 
88 50 
00 Oó 
00 00 
69 00

00 00 
00 00

0000

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

0000

28 75
9514

— Ba c e t a ju r íd ic a  d i q u e r r á  y  ma r in a - eos

3urisprudm^intere$anh
Inutilización voluntaria para el servicio (apreciación de 

la concurrencia de la voluntad.—Prueba (apreciación 
de).—Apreciación de prueba —(S. 25-9-1914.)

Antecedentes.—El soldado del tercer regimiento Montado de 
Artillería de campaña D. V. 8., hallándose en Burgos en su re
gimiento se arrojó ó se cayó desde una ventana al patio del cuar
tel, ocasionándose lesiones en la pierna derecha, á consecuencia 
de las cuales quedó inútil para el servioio militar, é instruidas 
actuaciones para el esclarecimiento de los hechos y elevados los 
autos á plenario, el Consejo de guerra declaró que aunque con
sideraba probado que el V. ee arrojó voluntariamente por una 
ventana, no lo hizo oon intención deliberada de eludir el servioio 
militar sino únicamente de libr irse de los servicios que como 
artillero pudieran corresponderle, estimando que los hechos eran 
constitutivos de una falta prevista en el artíoulo 329 del Código 
de Justicia militar, por lo que llamó la atención de la Autoridad 
judicial para que impusiera el correctivo que estimara justo; ■

Del mencionado fallo disintió la Autoridad judicial, de 
acuerdo con el diotamen de su Auditor, por estimar que loe he
chos perseguidos eran constitutivos del delito que define y oasti- 
gá el artíoulo 292 del Código de Justicia militar, disponiéndose 
en su consecuencia que se elevaran losantes al Consejo Supremo 
para la resolución que en justicia fuera procedente;

Doctrina.—Considerando que para que sea cometido el delito 
que define el artículo 292 del Código del Ejército es requisito in
dispensable la concurrencia de la voluntad encaminada de mo
do directo á obtener la inutilizsoión para el servioio militar, no 
pudiendo calificarse de delito de inutilizaoión voluntaria cual
quier acto del cual resulte accidentalmente la inutilidad, si ésta 
no se busca de propósito y con el fin que la ley indica.

Resolución.—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de 

608 - fOLLIÍlN JURÍDICO -

guerra y se declara que los hechos perseguidos en esta causa no 
son constitutivos de delito ni falta, y en su conseouenoia se ab ■■ 
suelve al procesado D. V. 8. del delito de inutilizaoión volunta
ria para el servicio de que se le acusa.

Insulto á superior.—Actos con tendencia á ofender de 
obra.—Insulto á brigadas,—Faltas.— Pluralidad de de
litos —Penas (aplicación de).—Aplicación de penas.— 
(S. 25-9-1914.) .

Antecedentes.—El cabo de trompetas del Grupo de Caballería 
de Laraohe, A. E. N., que se hallaba ebrio, fué requerido por 
un centinela para que no maltratase á una vaca, sin que este 
requerimiento ni el del cabo de la guardia surtiesen efecto algu
no. Requerido asimismo por el brigada J. M., que ála sazón 
regresaba del servioio de provisiones, no obedeció tampoco, sino 
que se desató en insultos oontra la citada clase, por lo que ésta 
hubo de cogerle de un brazo y de llevarle á la fuerza hacia el 
dormitorio. Y finalmente, al verse libre el cabo de trompetas se 
volvió contra el mismo brigada, reanudando sus insultos y co
giendo un pico oon intención de agredirle, por lo que el brigada 
se abalanzó á sujetarle y luchó oon él breves momentos, hasta 
que intervinieron otros testigos presenciales del hecho;

El Consejo de guerra estimó éstos hechos como constitutivos 
de dos delitos: uno de insulto de palabra á superior y otro de eje
cutar actos ó demostraciones oon tendencia á ofender de obra á su
perior, previstos y penados en los artículos 265 y 262 del Código 
de Justicia militar, respectivamente; y en tal virtud condenó la 
procesado á la pena de seis meses y un día de prisión militar 
correccional por el primero y á la de un año de prisión militar 
correccional por el segundo, con las accesorias de deposición de 
empleo y destino á Cuerpo de disciplina por el tiempo que le 
reste de servioio. siéndole de abono toda la prisión preventiva 
sufrida; ( *

El Comandante General de Laraohe, de acuerdo con su Au-
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ditor, disintió de este fallo porque, aun aceptando que se trate 
de dos delitos y no de uno sólo, existe error al calificar de delito 
y no de falta el insulto de palabra al brigada, quien no tiene 
empleo de Oficial, por lo que no puede reputarse comprendido el 
hecho en el artículo 265, sino en el 335 del Código citado, como 
falta de réplica desatenta á superior; por no ser tampoco la pena 
de prisión militar correcoional la que corresponde imponer por 
el otro delito, oon arreglo al artíoulo 262 en relación oon el últi
mo caso del párrafo l.° del 261, ya que la pena inferior á la de 
prisión militar correccional á prisión militar mayor, es el arres
to militar; y por último, por no ser procedente la accesoria de 
destino á Cuerpo de disciplina, ya que las penas impuestas no 
exceden, en su totalidad, de tres años;

Doctrina.—Considerando que los hechos de autos constituyen 
un solo delito de ejecutar actos con tendencia á ofender de obra 
á un superior, pues fueron realizados sucesiva y continuada
mente, y que la pena inmediatamente inferior á la de prisión 
militar correccional á prisión mayor que establece el articulo 
261, es el arresto militar, según previene el artículo 214, para 
cuya aplicación se considerará el hecho corno falta grave.

Resolución.—Se revocó la sentencia del Consejo de guerra, y 
en su lugar se impusieran al acusado, cabo A. E N., seis meses 
de arresto, oon pérdida de tiempo para el servicio y de antigüe
dad durante el mismo, oon abono de todo el tiempo de prisión 
preventiva sufrida.

Todo con arreglo á los artículos 214, 261, 262, 314 y demás 
de general aplicación del Código de Justicia militar y ley de 17 
de Enero de 1901.

Deserción frente ai enemigo.—Fraude*.— (3.28-B-1914.)

Antecedentes.—El corneta del regimiento Infantería de Ceri- 
ñola, número 42, J. L. E„ estando en la posición de Talusit- 
Suri salió en 12 de Junio de 1913, en unión de otros soldados
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ORGÁNO DE OPINION MILHAR EJERCI rO Y AMADA DIARIO INDEPENDIENTE!.

CASAS COMERCIAIS QUE RECOMENDAmS A NUESTROS LECTORES
f?3í®S0®6-.L^íSSKi. • . .-,Í®.'"7 wy:

MIQUEL & VIHCKE
PALAFRUGELL (Gerona)*?

. , . Teléfono núm. 302telegriScA y UletAiie*:
MERCURIO del gruye de Pulamós.

tira» fíbriea de toda clase de maauiacturas de corcho, es- 
peeialmeate topóles, papel cercho, chalecos y boyas sal- 

laTiáas, plantillas para callado, 
TRICORNIOS Pa RA LA GUARDIA CIVIL 
Y SALAKOFS, ROSES Y CHACOS PARA 
EL EJERCITO. Fábrica de tubos metálicos flexibles, mar
ea registrada.MANICR, para coaduccieaes de gas, aire,

Tubo» protector»» de cable» eléctricos.

COMPRIMIDOS

• INYECTABLE

CACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuoleofoitato deCaíy deSosamet¡l*rtlnadot>
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

ROBIN
DODt QRDINAIRE

CARTAGENA,—Antonio Vich, Mura™ 
xla, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vioh-Mu- 
ralla. Grandes almaoenes de efectos nava
les y artículos para maquinar! >.—Deposi

tario de los aceites Vacuum.

Conservas Trevijano
LOGROÑO 

Primera marca española

GONZALEZ BYASS Y C.a |
------------------ -- VI NO S Y COÑAC ———

GAITERO"
La sidra champagne que gozn de m¿e crédito en el rour do, fabricada por la Sncieded enó- 

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLA VICIOSA (A^urh-s).

(Mee eamBeQiirsn  ̂Mnaaifeseesasían»^»^^

SAN SEBASTIÁN

HOTEL FOMBELLIOÁ
Guetsria, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO
Pensión completa desde 10 á 15 peseks. 

Espaciosas habitaciones a precios oon- 
vencinnalrp para familias.

I
 Salón de lectura. Sala de baños. 

Cocina es ñafióla y francesa.

CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

eiprnlmente en ía Neurastenia, Tubsr- 
ruináis, Anemia$ Clorosis, Anorexia, 
Histerismo, Amnesia, Agetamiente 
Unfstismo y Cc-avaleoenyia de tod®'

LINFATISMO, ESCRÓFULAt 

e TUBERCULOSIS 
FIEBRES PALUDOSAS

CAQUEXIA de los ) 
PAISES CÍLIDOS. etc,

VBASCANSySAUNAS.HI.CIirli.Barcolone. De po s it a r io s  : BASCAIS y 
P-^yaas

REPARACIONES DE MÁQUINAS
I CALCULARDE3 X S

S

- SOBRE - MONEDERO - ■ 
aura oiroulución pop oopreo i»« staterefc ' 
" sn meiáiioo. Servicio postal oficial. »

fórmula de: doctor ^.sbinana, aontmn- 
©•ad.» ai CoBSicrcso Mádtoo d® ¡Rara-

OgoVnas, GÍ5YA, 6, Madrid

ÑUÉLEARSITOL s o bin

somsix nL^icuix

COIII® OE AM
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algec ras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz, Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias*
k SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

TARIFA DE HIERES Y BONIFICACIONES
DEL 60 y 80 PGB 100

que aorreeponden A la» eiasee é individuos de 
tropa , y su distribución mensual en el

AüiáÁ jua IBFJJSTERÍÁ

"ANGEL VERÍN S©TO|
Obra de gran utilidad para las elaaee de tropa.

Precio: 1,85 pesetas.
■ Lo» p<4icU>s *1 autor, «argeuto delresimienlo de Ix- 
faxteria de S** Ferxexdo, *<*. U.—MBUlhA

PASA FUNBRAL Y AMIVEBSAMO 
8e íWben' te la AdminiatTS^én da iwts 

^eíiádi«>. ,» .

es

8

mr*S' PARA ESCRIBIR)

PEPTONATO «¿HIERRO «I
__________________ . *.. ■ . I.'HL

Depositarles cxolwslvos, PSAíSTíK? Y 
fcWlane Pisicda. IOg

Grande® éxitos ciínlcoa^ ....
^Reohácasa por fraudulento todo 
?rasoo que no lleve ©r 's etiquieta y 
preoint© la firma y rúbrio* del autor 
da tienta tormulaw

de Aírisa.
, le wás cémed» y segure para enviar hasta 50 paseto» ei 
la elM^ de maneda. El Estado idwna lo declarado, caso de 
extravio. Kn los esíaneo# Álssiaislraeicees de Correos, 

á 26 eémisos.

Angel Crecente
GARANTIZO ;TODA8 LAS REPAR AGIONOS 

t. <8 y

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLKTAMBNTB DÍSEMBOMADO

60 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguro» sobre la vida.—Seguros contra incendios.

Akelá, 4).—OFICINAS, Caballero de Grada, 6o

modernas

ffiliU® ■» i P -Wlt l-MMHíilUl
Alcalá, 39, entresuelo

ÜNDBR W0 6 0
El prototipo

de escribir

SE NJ1» PRUBL-CIÍCS AaOS Oí GWTW 
f iíj a s e  c a t a l o g o

DESCUEERTO POR EL AUTOR EN -leBl

No fatiga el Estómago, ;v *
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE

Cura:ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD

Wp

UNEA8 AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Vietoria Eugenia», saldrá el día 4 do Julio de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Oádii, para Sawfei OrnB'de Te '«rife. -Mrótavl ten y B .'©nos Aires.

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Julio de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 de 
Ooruña, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINBA8 A ANTILLAS, MEJ1OO, NOEVA-YOHK y OOSTAFIRMH
El vapor <Manuel Oalvo» saldrá el 25 de Julio de Barcelona, el 28 de Málaga y el SO de Oádlx, 

para Nueva-York, Habana. Versorna y Puerto bélico..
E’ vapor «R ■ M.a Oriatina» saldrá el lí$ de Julio le Bilbao, el 18 de BanHu ? ir y el 21 de Gom- 

Ea, para Habana, Veraeru» y T^mpico Admite pasaje y carga para -Joatafirme y Pr c Uíg o  con trae- 
bordo r p Habana, '

El vapor «Legazpi» saldrá el 10 de Julio de Beraaloha, el 11 de VaSan-sts. el 1S de Mála • 
ga, el 15 de Cádh, para T^ae Paimae, Santa Orns de Tenerife Ssnts. Ora? de la Palm», Puerto Ri»o, 
Habana, Puerto Ligsóh, Oo Ió b , Sabanilla, Ouracao, Puerto dabelto y le Quayra. He admite pesaje y 
eerpa con trasbordo paro Veraorua, Tamplco, Puerto Barriee, Oartagana de Indiae, Maraosibo 
Coro, Qums ^, CsrApa»®, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS

El vapor «C. de Eixaguirre» saldrá el 21 do Julio da BarG^tia para Port-Baid, Sue*. 
Oesombo. t5ingap&ref lio lio y Manila, airvlendo por traiburd») los pnertn? de la Gesta oriental de 
Africa, d« la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia

UNEÁ DE FERNANDO POO

oente, y 617 4® (Mil. pare Tánger, Geeablanoa, Mategín, Lee P 
Ssnt» Orne de la Palma, demáa eccalas inter*ella y Fernando Pie,

Hito* vaporee admiten earga en Isa sondiciones más favorable*, y pasajero* i quienes la 
-í 51 QommSIa da alojamiento nany ndmodo r trato esmerado, «omo ha aereditado en su dilatado t o t - 

■ vi-slo. Todos loe vaporea tienen telegrafía sin hilos. T*mb!6n ®e admito c-Arga y o espiden pasaje* 
$ gara tódos loa pHerto» del «iSinM yñrvi.dofi sor liéeail regalare! -

HistoriaJniMsai, 
por cantó ।

Artes, Ciencias, Literatura, Historié, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros ¿ 
diK 1911.
Edición Económica: 43 tomos enouadexna- 

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas. .

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 85 pesetas á plasos de 5 pesetas men- i 
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de g 
500 grabados en colores. .

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Kecórtese y llénese el siguiente cupón inan
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se la entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Sírvase remitirme ia aHistorifi Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.... pese
tea que abonaré á plasos de ptas.... mensua
les. ...

Direceión: Nombre.... Galle.... Núm....
Giudad.... Provincia... _

Gassó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar-
Ofilana-

Wti ásl Sol? Madidd.

1

2 SAIZ DE CARLOS (STOMALIX)

SCCOAD GíBERAL
INDUSTRIA Y GOMERCIU

COMPAÑIA ANONIMA DOMIOILIADA EN BILBAO

„a 6AMTAL: 25.000.000 FRASCOS
fÁAaiCAS EN VlZ-CATá (Ziaxe, Lnthau, lome » Y Quturrbaj), OYIEdo (La Mujoyi), MADRID, 
SKV1LLA (El Emptlae), CARTAQKNA, BARCELONA (Badalosa), MALAGA, CiCERES (Aldou-Moret) 

j LISBOA (Tritaria).

S ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
fiaterfwlato» de eal.—SeperÍMÍato» de huetoi.— Nitrito de loei.-^Sile» de pota».—Sulfilo de imeaia» 

Salíalo de ro».—filieeria».—Lid» lítriec.—leído suífúrie» eorrieate.—
Arido mjfárieo ariúdro.-Lido riorhídriee

éÉitiiiLvn^. T primersfl materias para toda clasa de oultm*
B MV® 08Sf U6Í1US adecuados á todos loti terrenos,

tSl Dtv* c- 9.nñU«ei« gratuito y completo de los terrenos y deier»ninaGÍón de los mejo
re* aboDos, (MADRID, Villanueva, 11).

Í** 8 k M v i GI u A G R O iii p ti i G O
HOT t IMFOKIálVFII.-Fliiee i laB^iedad u »3al& prldlu parí suar las mneitru ds las tierras» A 

&a da ^se ce peed» deierisiBar soál es si iboie seiTeaieBte.
Im debwbn dvigirss á MADRID, VILLAHCRTA, 11, ¿al doí*ictZ:o rodal 

DmaugiOM TaLBeKAnoás SS1580O

CASA HAZEN
Fseeaoeviral, 55 y San Bernardo, 1

^FUENCAERAL,' 33
Ülran eatabiecimiento en efectos para unifor
mas da Ministro, Maestnintes, y Ordenes mi- 
Htey¡. Hsy-MitlWÍ 8» atas», «pata, mbl* 

v eísi^dinea reglamentaria y de lujo 
paj k as l

PIANOS - — •¿-
— AUTOPIANOS -

—L. MÚSICA MECANICA
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